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dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y- cumpli
miento.

Madrid. 16 de noyiembre de 1984.-P. D. (Orden -de 6 de
junio de 1979), el Subsecretario, Baltase.r Ayme:rich ~rominas.

Ilmo. Sr. Director general (lel Instituto para la Promoción
Publica de la Vivienda.

En su virtud. este Ministerio ha disPuesto que se QUD1pla
la citada sentA;!tl('J~. en 6US propios términos.

Lo que digo a V. 1. ,para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid. 12 de noviembre de 1984.-P" D. {Orden de Z1 de

marzo de 1982) •. la Secretaria de Eatado de Universidades El
Investigación, Carmon Virgili Roción,

limo, Sr, Director genéral de Ensen.anza Universitaria,

967 ORDEN ,de 16 de noviembre de 1984 por la que,e _dispone, el cumplimiento en ,tU propios tér
minos de la sentencia recaída- en· el recurso con
tencioso - administrativo. en grado de apeladón,
número 54.820.

969 ORDEN de' 28 de ciictembl'e de 1984. por la que ae
desarrolla. con carácter trarnlítorio. el Real Decr.·
to 1888/1984. de 26 de septiembre. que regula los
concursos para. la provi.Bión de plazas de los, C1'81'
pOB docentes universítarios.

..PalIamos: Que estimando el tec"tirso fdrmulado' por la Ad·
ministrac1ón contra parte de la" sentencia dictada por 1& Sala
de lo Contencioso de la Audiencia Territorial de Valencia, en el
recurso número 1.037 de 1980, la anulamos parcialmente, y de
claramos conformes a derecho los acuerdos del Ministerio de
Obras Publicas y Urbanismo, de 10 de junio de 1980, y el de la
Confederación Hidrográfica del Júcar, de 28. de diciembre de
1979, desestirnándose las peticiones del apelado, todo ello sin
costas.-

..Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto
por el representant.e de la Administración General del Estado,
debemos ·re"VQC8l' y revocamos la sentencie. dictBde. por la Sec
ción Segunda de la Saia de lo Contencioso-Administrat.ivo de
la. Audiencia Nacional., oon fecha 26. de enero de. 1002,eu !os
autos de que dimana éste rollo Y declaramos 1& inadmt,ibHI·lad
del reC}1r50 contencioso-administrativo interpuesto por la respre
sentElción legal de la Universjdad de Be.rcelona, contra la Orden
del Ministerio de Eduea.ción -y Giencia'de 30 de octubre de 1978
y no 6e hece imposición de costas en ninguna. de las dos
instanCias. .....

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo,en grado
de apelación. saguido ante el Tribunal Supremo de Justicia
(Sala Quinta) con el número 54.820, intel'Ruesto por el Abogado
oel Estado, representante y defensor de la' Administraci6n, con
tra la sentencia dictada el 12 de marzo de 1982, por la Audien·
da Territorial de Valencia, en el recurso numero 1.037/1980, iI\
terpuesto por don Regello Herrero·Marqués, contra la resolución
de 10 de junio de 1980, sobre expropiación de la Unea eléctrica
que suministra energia a Domeño, se ha dictado sentencia, .con
fecha 4 de julio de 1984, cuya parte dispositiva, literalmente,
dice: .

Este Ministerio, de conformidad con lo ·establecido en los
articulos lea y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia. . , '. , . ' .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos__ .

Madrid, 16 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 6 de
junio de 1979); el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Dl'fector de la Confederación Hidrogré.fica del·Júcar,

limo, Sr.: Por Real.Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
se regularon los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos docentes universitarios. •

De otro lado, la disposición transitoria tercera de la Ley
orgánica 11/1983, -de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
dispone que, hasta la entrada en· vigor de los Estatutos de
cada Universidad, el Ministerio de Educación y Ciencia maD-,
tendrá respecto a la misma la.s competencias que atribuye a
las Universidades la citada Ley. las cuales saran ejercidas. en
cada caso. de común acuerdo con las Comunidades Autónom.&6
que hayan asumido las competencias que ,les reconocen sus
Estatutos en materia de enseñanza superior.

En' consecuencia y a fin de no' retrasar innecesariamente, la
urgente cobertura de las, mencionadas plazas, procede atribuir
transitoriamente las competencias que los articulos 35 a 43 de
la Ley de Reforma. UQiversitaria encomiendan a las Universi
dades.

Finalmente. de acuerdo con lo establecido en el articulo 35..1
y disposicióntransitor~ primera" 2, de la Ley.de Reforma Un1
versitaria resulta prec1SO deternunar transltone.mente las áreas
de conocimiento especificas de las Escuelas Universitarias en
las (¡ue para poder concursar a plazas de Profesor titular es

. suficiente el titulo de Diplomado, Arquitecto técnico o Ingeniero
técnico.

En su virtud, previo 'Informe de la COmisión .Pe~ente
de la Junta Nacional de Universidades y de la ComlsIóD Su

. parior de Personal, de comun' acuerdo con las Comunidades
Autónomas del País Vasco, Cataluña; Gabcia. Andalucía,' Va
lencia y canarias,

Este Ministe'rip ha- dispuesto:

Primero"':"A los efecto~ -de la presente Orden leconsideratá
que todas 'las plazas dotadas vacant~s. no cubiertas interina
mente y no convocadas a concurso carecen de denominación.'
exceptuándose únicamente las de lenguas modernas ex~anjeras.
En tanto se constituya el Consejo Social de cada UnIversidad,
la Junta de Gobierno, de acuerdo con las necesidades docentes
e investiJadorasde la Universidad, llrevlO informe del Departa
mento ct?fTE'spondiente y de la Junta de Facultad o de Escuela
decidirá si procede o no la minoración, bol cambio de deno
minación o de categoría .de cada una de las plazas dotadas
econ6micamente y no ocupadas por Profesores de carrera, sin
perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de. la disp?Sici6n
transitoria novena de la Ley de Refo¡Oma UniversItaria.

Segundo.-Hasta que se constituya el Consejo de l!niversi
dades y se apruebe su Reglamento, el sorteo y la des1gnación
de los tres Vocales de la Comisión a que se refiere el apartado 1
del articulo' sexto del Real Decteto 1888/1984 se reah~rápor
el Ministerio de Educación 'y Ciencia, según el proceduniento
establecido en el citado articulo sexto.

TeI'cero.-,Las proe,bas .se realizarán en la Universidad a la
que pertenezca la plaza vacante. .

Cuarto.-Hasta la entrada en vigor de . los respectivoS Esta
tutos de las Universidades. las competenc18S que correspondan
a cada una de ellas en relación con lo dispuesto en el Real
Decreto· 1888/1984, seran ejercidas por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia de la siguiente forma:

al Los concursos serán co~vocados por la Secretaría de
, Estado de Universidades e ·Investigación. a. peti~ión del Rector
de la Universidad correspondiente. La U:mversldad propondrá
los modelos de instancia y d-a currículum vitae a qU'6 alude

, el apartado 2 del artículo. tercero del citado ~I Decreto:
b) El Presidente y el Vocal titular y sus corresPOD;dlent~s

. !:luplentes de la Comisión que ha de nombrar la prop1:B UDl·
versidad serán designados entre los ~rofesores de 1& nusma u
otra Universidad por el Rector, prev1oinforme de la Junta de
Gob:erno. En el supuesto previsto e~ el apartado 9 ,del articulo
S«Ito de 'dicho Real Decreto serán ¡gua~ent.e d~18nados por
el Rector a propuesta de la Junta de Gobierno. .

Los miembros de las Cc1llisiones serán p.ombrados por 'Reso
lución de la Dirección General de Ellssftanza Universitaria.

cl A, peticlón de las Universidades in~eresadas.. podré; efee·
tuarse la convocatoria de concursos que abarquen. C?onJunta·
mente plazas de distintu, UIitversidadeli; 'correspondu~ntel. al
mismo área de conocimiento,'· '

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 12 de noviembre de 1984 por la. que
se di$pone se cumpla en BUB propios términos
la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Su
premo, de 20 de enero de 1BB4. en el recurso de
apeiación . interpuesto pOr el .representante de la
Admtnistractón General del Estado. contra la sen
tencia de la Sala de ro Contenctoso-Administrattvo
de la Audiencia Nacional. de 26 de enero de 1982,
sobre publicación de plazas vacante, a solicitar
po~ P,"?fespres adjuntos de.'Vnlver~idad.

lImo.' Sr~: En el:'.reeuTSo de 'ap~lación, Interpuesto pOr el
Abo~do del Esta40 y don LuiS. Diez Merino y otros.' contra
la sentencia•.dictada por la' Sec;:ción Segunda de la Sala de lo
ContencioSO'-Administrattvo de la Audiencia Nacional, en fecha
28 de enero de 1982,' sobre llubllcad6n de __ -plazas v80llntes ,a
solicitar por Profesores e.d1unt06 de Universidad, la Sala Tercera,
del Tribunal Supremo en fecha 20 de enero de. 19M, he. dictO
la siguiente sentencia:
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ANEXO QUE' SE CITA,

Molinero Garcfa, Faustino.·

...Filología Alemana.
Ftlología Francesa.
Filología Inglesa.

RESOLUCION de 4 de enero de 1985, de la Dtrec~

ción General de Política Cienttftca. ampliatoria de
la de 10 de Julio de 1984., por la que Be adjudican
becasposdoctorale. 'para tnve.tigadorés esparloles
que s6 encuentren er'- el extranjero.

D~ conformidad con lo dispuesto en el apartado II de la
Orden ministerial de 15 de marzo de 1984 (.Boletín Oficial d~l
Estl:rdo_ de 30 de marzo) y en la norma X de su anexo,

Es·ta Direcclón General ha resuelto:

970

4. Escuela. Universita,.las dfJ EnfermerlB:

Enfermería.

S. Escuelas Universitarias de Informática:

Arquitectura y Tecnología de Computadores.
Ingeniería de Sistemas y Automática.
Ingeniería Telemática.
Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Tecnología Electrónica.

6. Escuelas Universitarias de [ngenUlna Industrial;

Arquitect.ura y Tecnología de Computadores.
Ciencia de los Materiales e- Ingeniería Metalúrgica.
Construcciones Navales;
Explotación de Minas.
Exnresión Granca en la Ingeniería.
Ingeniería Aeroespactal.
Ingeniería AgroforestaI.
lngenieria Cartográfica. Geodésica y Fotogrametrfa.
Ingeniería de la Construcción.. .
Ingeniería de los Procesos de Fabricación. 
Ingenierla d.e Sistemas y Automática..
Ingeniería del Terreno.
Ingeniería e InfraestruOctura de los Transp~tes.
Ingenierla Eléctrica.
Ingenierla Hidráulica.
Ingenierla MecániQl..
Ingenierla Química. .
Ingenierla Telemática,
Ingenierla Textil y Papelera. ,_
Máquinaa y Motores Térmicos. . ' ., ' ,
Mecánica de Medios Cantlnuos y. Teorla de Estructuras.
Producción Animal. .
Producción Vegetal.
Prospección e Investigación Minerll.
Tecnología de Alimentos.
Tecnología Electrónica.
Tecnologia del Medio Ambiente.
Teoría de .la Señal y Comunicacionee.

7. Escuelas Universitaria. de Qptjcc:'

Física Aplicada.

S. Escuelas Unfversita'ria8 de TrabaJo Sociak

perecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

9. Escuelas U~iversitariaB de Traductores e Intérpretes;

1.0 Adjudicar las becas posdoctorales para investigadores
espafioles que se encuentran en el extrOO'ljero y desean reinte
grarsea España. según relación que en el anexo de esta Re-

Isolución figuran.
: . 2. 0 El período de disfrute. de estas becas será el compren
dido entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de 1985.

3.0 La cuantia de estas becas será de 80.000 peseta'8 men~
suales más un seguro combinado de accidentes individuales,
intervención quirúrgica y hospitalización. La percepclón de la
beca será incompatible con. cualquier o~a. retribución.

4.0 El becario que por cualquier circunstancia desee o tenga
obligación de renunciar & la beca por incompatibilidad de-
berá comunicarlo directamente a la Dirección General de Po·
Utica Científica (S~rvicio de Formación de Personal Investi-

. gadorl, quien informará de !tI' resolución que correspont!a a
la Universidad o Centro de que dependa el becario. .

Lo q~e comunico a V. S. p&l'& su conocimiento Y- efectos.
Madrid. ... de enero, de 1985.-El Director general, Emilio_

Muiloz Ruiz. -

. Sr. Subdirector general de Coordinactó~ y Promoción dEL. la.
lnvesti¡aci6n.

En {liste caso, cada una da las- Universidades elevará pro
puesta "de Presidente y Vocal de la. ('".omisión, conforme a lo
establecido !!D la letra b) del presente artículo.

El Ministerio de Educación y Ciencia, hasta que se eonstl
tuya el Consejo de Universidades, -designará Presidente y Vocal,
titular y suplente. de la Comisión qUe ha de juzgar el concurso,
mediante sorteo público entre 10ft propuestos por las Univer-
sidades afectadas. ' .

En primer lugar. se celebrará el -sorteo para designar- Presi
dente titular y suplente. en el que entrarán, respectivamente,
aquelios Profesores que hayan sido propuestos para Presidente
por las respectivas Universidades y, a 'continuación, se reali
zará el sorteo para designar Vocal, titular y suplente,' de la
Comisión. En esta segunda fase del sorteo participarán ·los
Vocales propuestos por las Universidades. con exclusión de
aquellos que pertenezcan a la misma Univorsidad que los Pre
sidentes titular y suplente elegidos. Caso de ser solamente rlos
las Universidades afectadas, será Vocal titular el propuesto por
la Universidad del Presidente suplente elegido en el sorteo y
viceversa. .

Las pruebas se reallzarál\ en la Universidad donde preste
servicios el Presidente titular, nun en el caso de que.éste deba
ser sustituido por el President", suplente.

d) Los nombramientos a que hace referencia el articulo
decimotercero del referido Real Decreto serán efectuados, a
propuesta del Rector. por la Secretaría de Estado de Univer.;
sidades e Investigación.

el· No obstante lo anterior. en aquellas Universidades per
tenecientes a Comunidades Autónomas en relación con las cua..
les se haya efectuado -ya el traspaso de servicios correspon
dientes a la enseñanza universitaria, las competencias atribuidas
al Ministerio de Educación y Ciencia en las letras a), b). el
y d) ~el presente articulo serán ejerci.das por dicha Comunidad
Autónoma.

Qulnto.-Las reclamaciones a que hubiera lugar': contra las
Resoluciones de las Comisiones a que hace referencia el ar
ticulo catorce del Real Decreto 1888/1984 serán valoradas por
la Comisión elegida a tal efecto por la Junta de Gobierno de la
Universidad. que estará constituida y procederá de acuerdo oon
lo· establecido en dicho articulo. '

Sexto.-Hasta que por las Universidades se regule el moc:lelo
de los informes anuales a que' se refiere el apartado cuarto
del artículo octavo del citado Real Decreto, se estará a lo
dispuesto en el apartado 1 del articulo catorq3 de la Orden
ministerial de· 7 de febrero de 1984. .

Séptlmo.-Hasta que se constituya el Consejo de Univer
sidades y se apruebe su Reglamento, las áreas de conocimiento
a que se refiere la letra al del apartado 1 del artículo cuarto
del Real Decreto 1888/1984, en las que podrán concursar a
plazas de Profesor titular de Escuelas Universitarias los Diplo
mados Arquitectoa· técnicos o Ingenieros técnicos, según la
corresPondencia entre titulación y área de conocimiento. serán
las contenidas en el anexo de la presente Orden.

Oetavo.-l. La convocatoria de concursos y cons1&uiente co
bertura de plazas vacantes se realizará por las Universidades.
dentro del limite de las disponibtltdades presupuestarias para
Profesorado que, ~ada una de ellas tenga asignado-o

2. El Ministerio de Educación y Ciencia satisfarA las indem
nizaciones corresj)Cindientes de los concursos que se convoquen.

Noveno.-:1. Cuando una plaza' convocada tenga que ser
p8.tCialmente financiada mediante transffl;rencias del crédito
consignado a estos efectos en la Dirección General de ~nse
ftanza UniVErsitaria. a la Universidad afectada se le minorará,
para financiar la plaza, el importe de las retribuciones y. en
su caso, cuotas de la Seguridad Social del contrato· o plaza
que ocupaba en ella el nuevo· Profesor de carrera. .

2. Cuando este nuevo Profesor de carrera no prestara servi
cios en la Universidad que conva<:a la plaza. a ésta se le
minorará én ~u presupuesto el importe de las retribuciones
y, en su caso, cuota de la Seguridad Social, de· un contrato
o plaza de Profesor. según los módulos que al efecto se esta
blezcan.

Lo que comunico a· V. I. para su conocimiento y efecto.
Madrid, 28 de diciembre de 1984.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO.

1. Escuelas UntverBttaM.al' de Arquitectura Técnica:

Construcciones Arquitectónicas.
Expresión Gráfica Arquitectónica.
Ingenierla Cartográfica, Geodésica y Fotogrametria.
Ingenierla de la Construcción. .
Mecánica de Medios ConUnuos y Teoría de Estnicturas.

2. Bseuelas Univer.ttartaB ele BtbUotecoP19mla y Documel'\-
tactón:

BibUot9conomia y Documentación.

3. Escuelaa Univer.ttar1ol de E.tudioB EmpresariaLe.:

Economía Financiera y Contabutdad.
Derecho Financlsro y Tributarlo.


